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Buenos Aires, 1 3 ßC'i 7__15.

_Ex 0te. 2.909.478

I) Que a partir de la creaci�n  y fonnación del Repositojo Institucional Filo Digital se
hace necesario estabIecer políticas de acceso abierto de Ia producción acad�mica  y
cientifica de Ia Facultad.

2) Que eI movimiento de Acceso Abierto sostiene que la Iiteratura cîentífica debe estar
disponible en Intemet en fo1ma gratuita per1nitiendo a cualquier usuario leer, descargar,
copiar, distjbuir, impril_ir, buscar o usar1a con cuaIquier propósito IegaI, sin nin6una
ba_era rinanciera, lega1 o t�cnica,  _era de Ias que i1_pIican acceder a Intemet. La única
vigencia que se estabIece es darIe a los autores el contro1 sobre Ia inte_'dad de sus
trabajos y el derecho de ser adecuadamente reconocidos y citados (BOA-Budapest Open
Archive Initiative, 2002).

3) Que el Estatuto Universitario en sus Bases, establece:

''I. - La Un�versidad  _e B_enos Aires es __na entidad de derecho p_blico _ue tiene como
._ncs la promoción, la di__usi�n  y la preser1Jaci�n  de la cultura. Cum_le este prop�sito  en
contacto directo _ermanentc con el pensamiento universal y presta partic_lar atenci�n  a
los probleJ12as argentinos.
II.- La Un�versidad  contribuye al desarrollo de la cult_ra mediante los estudios
humanistas, la investigaci�n  c�ent2_ca  _ tecnol�gica  y la creación artjstica. Di__nde las
ideas, las conquistas de la ciencia _ las realizaciones artjsticas ''.

4) Lo expresado adem�s  en los artícuIos Ios 4, 8 y 26; articuIos 69, 70, 73 y 75; el artículo
8l, inciso e) y g); del Estatuto Universitajo de 1a Universidad de Buenos Aires antes
/ ' citado.

5) Que po_ ResoIución CS No. 6323 del 13 de 1_arzo de 20I3 se creó el Repositorio
DigitaI InstitucionaI de la Universidad de Buenos Aires, que estará a cargo del SISBI, que
cosechará los metadatos de Ios repositojos de Ias FacuItades y ofrecerá una fo_a de
in_esar datos y documentos de las Facu1tades que no tengan repositojos.

- 6) Que 1_ediante la mis1_a ResoIución CS se estabIece para Ia UBA eI Acceso Abie_o
como poIítica de apoyo e incentivo para eIevar la visibiIidad y eI impacto de Ia producción
D ., ,. ... . . .
Clentl ICa-teCnO OglCa, lnStltUclOna y en COnSeCUenCla, qUe OS lnVeStlga dOreS, dOCenteS,
becarios y estudiantes dc posgrado cuya actividad haya sido financiada con fondos
pubIicos, deben depositar o entregar a Ia Biblioteca para su dep�sito  una copia digital de Ia
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versión rina1 de su produccîón científico-tecno1ógica resultante deI trabajo, de acuerdo con
fo__uIajo de autojzación adjunto, vigente desde marzo de 2013.

7) Que la Ley de Educación NacionaI N^ 26.206, artículos l y 2.

8) Que por Reso Iuci�n  NO 08l/l3 de la Secreta_a de A_icuIación Científico
TecnoI�gica  del e1 Ministejo de Ciencia, TecnoIogía e Innovación Productiva _e
aprobada la adhesión provisoja del repositojo Filo Digita1 aI Sistema Nacional de
Reposito_os DigitaIes (SY_D).

9) La necesidad dc dar la 1_ás amplia di_sión, sin importar e1 medio utiIizado para taI fin,
al conocimiento cientifico financiado con fondos públicos. La restjcción de in_eso,
acceso y distribución de los conocii_ientos operada mediante eI derecho de autor coIisiona
con la misi�n  y tarea de la Universidad de di_ndir 1os pro_esos y beneficios de las
ciencias y de Ias a_es, y de servir a la com4nidad que contribuye a su sostenimiento.

1 O) La creación de _epositorios DigitaIes en otras Facu1tades y Universidades, como la
Universidad NacionaI de Mar del Plata y en Ia UBA Ias Facultades de Ciencias
Económicas y Ciencias Exactas y Naturales.

COYSIDERANDO:

Que es tarea y misión de la Facu1tad de FiIoso_a y Letras en particular, y de Ia
Universidad de Buenos Aires en generaI, taI como está manifiesto en sus Estatutos: 1a
producci�n  de conocimiento científico; la investigaci�n  con fines de divuIgación; Ia
di_sión de los conoci1_ientos que a_den al progreso de Ias ciencias y de Ias a_es;

Que es tarea de 1a Universidad ''organizar Ia pubIicación y 1a dinlsión de Ia Iabor
inte1ectua1 de sus inte_antes'';

Que Ia creación de obras inteIectuales por parte de Ios inte_antes de la comunidad
académica es en muchos casos la resuItante de una re1ación contraída con Ia institución;

Que en muchas ocasiones las obras no se hubieran producido de no haber mediado
eI concurso específico de la FacuItad, por lo tanto colresponde a Ia FacuItad tomar Ias
decisiones referidas a Ia pubIicaci�n,  difVsión y expIotaci�n  de Ios conocimientos
generados al interior de la FacuItad, realizados en el marco de Ias tareas requeridas para eI
no_aI filncionamiento de Ia institución, bajo su seno y tuteIa;

Que, sin desconocer eI mérito particuIar de cada inte_ante en 1a elaboración de una
obra, eI derecho patrimonial sobre 1as obras corresponde a la entidad jujdica que financia
su producción;

_ Que, taI co1T1o est�  establecido en Ia Ley de Educaci�n  Nacional N^ 26.206, eI
conocimiento cs un bien publico;
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Que Ia producci�n  de conocimientos con fondos pubIicos y su consecuente carácter
de bien publico obIiga a regularIos de modo taI de garantizar su dis_te por parte de todos
los habitantes; de acuerdo a Ia Ley NacionaI de Reposito_os Digita1es Institucionales.

Que eI conocimiento, por sus características, es un bien público no _val y no
excluyente, cuya diseminación por el medio que fVera no afecta a su carácter, composición,
fo_a o estado de conservación; que eI uso por parte de unos no afecta al uso por parte de
Ios demás; que su uso intensivo no reduce la cantidad de conocimiento disponib1e sino que,
por eI contrario, contjbuye a aumentarIo;

Que existen los medios t�cnicos  necesa_os para difVndir este conocimiento a Ia
poblaci�n_

Que, existiendo los medios técnicos, coIocar barreras IegaIes a la transmisi�n  de1
conocimiento es faltar a 1as responsabi1idades asignadas a la Universidad de colaborar a1
progreso y desarrolIo de la sociedad mediante Ia di_sión del conocimiento;

Que es necesario que la Facultad tome una postura activa en Ia deflnición de
politicas de acceso abierto que garanticen la difVsión deI conocimiento;

Que 1a FacuItad de Filoso_a y Letras ya ha dado pasos si_ificativos hacia el
desaTToIlo de1 Repositorio Instituciona1 Fi1o Digita1 de 1a FacuItad de Filosona y Letras;

Que es menester inst_mentar las condiciones técnicas y 1egales para que las obras
- r cientificas puedan ser depositadas aI1í y dicho repositojo pueda b_ndar eI acceso al
conocimiento y constr4ir la __emoria co1ectiva de Ia Facultad de Filosona y Letras;

Que Ia publicación en Iínea mediante el reposito_o institucional, de Io producido
por los inte_antes de Ia FacuItad de _iIoso_a y Letras, destacaria 1a labor inte1ectuaI de Ia
comunidad académica; favorecería eI acceso a 1os materiaIes de estudio para los
estudiantes; aumentaja 1a visibilidad de Ia FacuItad de Filoso_a y Letras en el ámbito
0 nacionaI e inte_acionaI; pe_itiTía difVndir eI conocimiento a todas Ias capas de 1a
pob1ación;

Que 1as obras inte1ectuaIes científicas, técnicas, pedag�gicas  y de toda c1ase
generadas a través del concurso de Ia Facultad de Fi1oso_a y Letras, inte_an eI
acenro deI conocimiento púb1ico y por tanto, son patrimonio inalienabIe de la
humanidad, y en consecuencia corresponde sean publicadas con acceso abie_o, en el
sentido que facilite la disponibi1idad púb1ica y _atuita en un medio tecnolágico accesibIe,
pe_itiendo la Iectura, descarga, copia, distribución, impresión, búsqueda o enlace a Ios
textos comp1etos, sin ba_eras económicas, IegaIes o técnicas, con Ia condición de
mantener el reconocimiento de Ios autores y de la FacuItad;
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Que hay justificadas razones de diversa índole para considerar que es obligación y
deber de Ia Facultad regIamentar esta área, y por tanto, en atribución de Io consa_ado en eI
articulo 113 deI Estatuto Universitario de 1a Universidad de Buenos Aires, y en Ia
resoIuci�n  de CS 6323/l3.

Lo aconseJado por la Comisión de Inte0retación y RegIamento.

Lo acordado por este Cue_o en su sesión deI 29 de septiembre de 20l5.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FILOSO_IA Y LETRAS

ARTICULO 1^.- Autorizar al Proyecto Filo DigitaI dependiente de 1a Subsecretaja de
Bibliotecas para que digita1ice, procese y disponga en e1 Repositorio Digîtal de 1a Facultad
todas Ias tesis doctora1es, de maestría y de licenciatura producidas hasta la actualidad con
ias mismas atribuciones para eI tratamiento de las tesîs digitales por Resoluci_n CS
6323/1 3.

ARTICULO 2^.- Aprobar la ''Po1itica de Acceso Abierto a 1a Producción Acadé1_ica y
Científica de la FacuItad de Filosofia y Letras de 1a UBA'' para incIuir en el Repositorio
FiIo Digital.

ARTICULO 3^.- Regístrese, comuníquese a la Dirección de Bibliotecas, a los
Departamentos Docentes, a 1os Institutos de la Facu1tad, a los Institutos UBA-CONICET,
aI Museo Etno_áfico ''Juan B. Ambrosetti'', aI Instituto InterdisciplinaTio TiIcara,
notinquese a Ias Secretarías de Asuntos Académicos, de Pos_ado, de Investigación, a Ias
Direcciones de Pos_ado y de Investigaci�n,  a Ia Dirección GeneraI de Asuntos
Acad�1T1icos,  de Coordinación Académico - Departamenta1, de Consejo Directivo y de
Profesores, publíquese en Ia p�gina  web de Ia FacuItad y cumpIido, archívese.
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Política de acceso abierto a la producción científica -acadé_ca del repositorio FILO
DIGITAL de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires

Políticas de Acceso Abierto

Introducción

En 1a era digital, favorecer una comunicaci�n  m�s  abierta a 1os resuItados de 1a
1abor académica y de investigación se ha convertido en un compromiso sociaI de múltiples
actores: productores y gestores de conocimiento, agencias de financiamiento y gobieTTlos,
que propu_an por el incremento deI acceso a 1a infon_ación y su uso compartido en pos
del bienestar generaI.

En este sentido Ias universidades_ como productoras y diMsoras de saberes,
cumplen un ro1 Mndamenta1 en Ia sociedad actual, donde están IIamadas a garantizar el
carácter público del conocimiento científico y tecnol�gico  y a contribuir de fonna directa
aI desa_oI1o intelectuaI, cuItural y sociaI de 1a comunidad a la que sirven.

EI Acceso Abielto (Open Access) es un movimiento internacionaI que aboga por el
._ _ acceso democrático e igualitario a 1os fVtos de Ia investigación y utiIiza 1as tecnoIogías de
Ia información y Ias comunicaciones, esencia1mente Intemet, para incrementar y meJorar Ia
distjbución de1 conocimiento.

Entre sus beneficios se pueden señalar:

_ Ia equidad en el acceso a Ia infon_aci�n.

_ la contribuci�n  al reto_o de la inversión en I+D en favor de toda la sociedad.

_ Ia meJora de Ia rapidez, eficiencia y eficacia de 1a investigación.

_ el incre1_ento de 1a visibiIidad, uso e impacto de Ias pubIicaciones científicas
y tecnológicas.

La conceptua1ización y pjncipios de1 movimiento se cimientan en tres
declaraciones intemaciona1es Mndamentales:

1 __tt _ :JJwww .buda _esto _enaccessinitiative .or__Jtrans1ations/s _anish-tr_nslation
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Dec1aración de BerIín (10/2003): Ber1in Declaration on Open Access to Knowledge in the

Las ideas a favor de la 1ibre disponibiIidad de contenidos científicos y académicos
en Intemet, eI_anadas de las mencionadas declaraciones, son avaladas mundiaImente por
manifiestos y proclamaciones de sociedades y acad�micas  de cienci4as, universidadest

La UNESCO también se expresó a favor deI Acceso Abierto en va_adas ocasiones.
A fines de 201 1 Ia Organizaci�n,  ratificando su compromiso con la const_cción de
sociedades de1 conocimiento incluyentes, aprobó su estrategia oficiaI para Ia promoci�n  de
políticas de Acceso Abierto en los Estados Miembros, que denomin�  ''Strategy on
UNESCO's contribution to the promotion of open access to scientific information and

En el �mbito  Iatinoamericano se puede señaIar Ia importancia de Ia DecIaración de
Sa1vador _Bahía, BrasilI sobre Acceso Abierto: la perspectiva de1 mundo en desarTo11o
2oos)6 6 que insta cca 1os gobiemos a que hagan deI acceso abierto una a1ta prion'dad en
Ias políticas de desa_o1Io científico'' y exhorta ''a Ia comunidad científica intemacional a
? , a,ant - ue 1a info_aciol n cient__flca sea de lib,e acceso a,a todos o,
siempre''n

En la Argentinat 1a adhesión a Ias poIíticas de diseminación deI conocimiento
científico-tecnoIógico por medio deI Acceso Abierto se han visto reneJadas en:

a) Ia sanción de Ia Ley 26.899 ''Repositorios digitales institucionales de acceso abierto'',
que establece en su artícuIo l O:

''_os org4nismos e instit2_ciones públicas _uc componen el Sistema Nacional de Ciencia,
Tecnologia e Innovaci�n  (5NCTIJ y gue reciben _nanciamiento del _stado Nacional,
deberán desarrollar yepositorios digitales institucionales de acceso abierto, propios o
co_partidos, en los gue se c1epositar�  la _roducci�n  cienti_co tecnológica resultante del
D trabaio, .?ormación y/o pro_ectos, _nanciados con ?ondos púb1icos, de sz_s investigndores,
tecnólogos, docentes, becarios de postdoctorado _ est_diantes de m4estría y doctorado.
_sta producción cientí.__co tecnol�gica  abaycará al conj__nto de documentos (articulos de
revistas, trabajos técnico-cienti_cos, tesis académicns, cntye otrosJ gue sean resultado de
la realización de actividades de investigación _ gue atraviesen un proceso de eval__ación

2 _htt _ :J/le_o ac. ea1-1ham. edu/_ _ eters/fos/bethesda .htm
3 _hh!! _ '_//o _enaccess _ ___ _ _de/286432JBer! in-Declara!ion
tt_://oad.s_mmons.edu/oadwikj/Declarat_ons _n su__ort o_ OA
S h__ _ '_J/unesdoc _unesco _o__/i!_a_es/O02! /002 1 1 OJ2! 1 047s _ _

6 _htt _ ://www. icm1_. or_/channel. _h _ ?l_n_-_es&channel_-8 7&content-_43 7
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de calidad, _ay_n sido éstos publicados o no. ' '

y expresa en su artículo 50:

''Los investigadores, tecnólogos, docentes, becarios de postdoctorado y estudiantes de
maestría _ doctorado cuya actividad de investigación sea _nanciada con _ondos publicos,
deber�n  de_ositar o autorizar e_presamente e1 depósito de una copia de la versión_nal de
su producción cientí._co-tecnológica publicada o aceptada para publicaci�n  y/o que _aya
atravesado un proceso de aprobación por una autoridad competente o con jur�sdicción  en
la materia, en los repositorios digitales de acceso abierto de sus instituciones, en un plazo
no Jnayor a Ios seis meses desde la _ec_a de su publicación o_cial o de s_ apro6aci�n.  Los
datos primarios de investigación deberán, 4 su vez, depositarse en repositorios o 4rc_ivos
institucionales digitales propios o compartidos y estar disponibles p1íblicamente en un
plazo no mayor a cinco anos del momento de su recolección, de acuerdo a las políticas
establecidas por las instituciones, según el artículo _o, pudiéndose e_cl_ir la 4i__sión de
aquellos datos primayios en casos en que los mismos deban mantenerse en
con_dencialidad con la debida justi_cación institucional de los motivos _ue impidan sw
di_usión. ''

__ b) 1a creaci�n  del Sistema Nacional de Repositorios Di_itales y Ios Sistemas YacionaIes de
' Bases de Datos en eI �mbito  de1 Ministerio de Ciencia, Tecno1ogia e Innovación
Productiva.

EI Sistema de Reposito_os DigitaIes tiene por obJeto confor1nar una red
interoperable de repositorios digitaIes en ciencia y tecnoIogía para aumentar Ia visibiIidad e
impacto de 1a producción científica y tecnológica de Argentina. Mientras que 1os Sistemas
de Bases de Datos tienen como propósito promover eI acceso abierto a los datos primarios
de investigación de acuerdo con estándares y protocolos internacionales de ca1idad.

c) Ia puesta en marcha de repositorios digita1es por pa_e de ministejos de gobiemo,
universidades y otras instituciones deI sistema de ciencia y tecnoIogía.

Por su parte, 1a Facu1tad de FiIoso_a y Letras de 1a Universidad de Buenos Aires se
comprometió con Ia iniciativa, principaImente, a través de Ia creación deI reposito_o
digita1, mediante Ia adhesión al SNRD, aceptada por Reso1uci�n  08lJI3 deI Ministe_o de
Ciencia, TecnoIogia e Innovación Productiva, y a la implementación deI Repositojo FiIo
DigitaI mediante 1a obtención deI subsidio Resolución 086/2014 deI Mincyt. Sin embargo,
resuIta necesajo vigo_zar Ia poIítica de la Facultad para que sea efectiva y, en
consecuencia_ permita obtener mejores resuItados en la reunión y disposición en abierto de
una palte significativa de Ia producción intelectual generada. Para eIlo, se requiere
introducir cambios que a_den a fomentar la proactividad del personaI y pennitan a Ios
autores y a Ia institución reapropiarse de Ias condiciones de di_sión y uso de Ias obras
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producto de su propia creación.

Política Institucional de Acceso Abierto

En virtud de los fVndamentos expuestos y considerando el compromiso sociaI de la
instituci�n  universitaria púb1ica de retornar a Ia sociedad lo que ésta invierte en elIa, la
_acultad de Filoso_a y Letras de la Universidad de Buenos Aires, y de acuerdo a 1a
Resolución de CS 6323/13 vigente desde marzo de 2013:

1. Ratifica su adhesi�n  y apoyo a 1as prácticas de pub1icación de1ineadas por el
movimiento inte_acionaI Acceso Abierto (Open Access).

2. Requiere a su persona1 docente y de investigaci�n  que garantice eI acceso abierto
inmediato a todas las creaciones inteIectuales resu1tantes de sus proyectos académicos y de
investigación financiados, tota1 o parciaImente, por fondos púbIicos. Asimismo el estatuto
de la UBA estabIece para todo aquel personal que se vaIga de la infraestructura de la
lnstitución para sus actividades de investigación, docencia, extensión y transferencia.

Para elIo, el personaI deber�  depositar _o presentar para depósito_ en FILO Digital,
el reposito_o institucional de 1a Facultad , una copia digital legib1e por computadora de:
__'

a) la versión finaI de Ia producción publicada o aceptada para pub1icación yJo que haya
atravesado un proceso de aprobaci�n  por una autojdad coi_petente o con Jurisdicci�n  en la
mateja (artícu1os de revistas, ponencias y comunicaciones presentadas en eventos
cientificos -con_esos, jo_adas, reuniones, seminajos-, 1ibros, partes de libros, tesis,
info_es de investigación, entre otros).

b) la versi�n  finaI de la producción sin revisión (documentos de trabajo y de discusi�n,
documentos técnicos, objetos de aprendizaJe, obras multimedia, posters, etc.).
_a
c) 1os datos pTimajos obtenidos en procesos investigativos o de creación.

En eI caso de la producci�n  con revisión, puede ser depositada la versión deI autor
o una versión de Ia editorial, en caso que esta úIti1_a 1o autojce.

3. Requiere a su estudiantado eI dep�sito  en eI _epositojo InstitucionaI Filo DigitaI de sus
tesis de posgrado (doctorado y maestría), trabajos de fin de especia1ización y trabaJos de
fin de grado (tesis, tesinas y mono_a_as de graduación).
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4. Permite a Ios autores solicitar con causa justificada un pe1íodo de embargo para sus
creaciones inéditas, como así también reque_r eI retiro de su creación deI repositorio
digitaI por motivo suficientemente Justificado, o en caso de recIamaciones de terceros.

S. Dispone que eI período de embargo impuesto por Ia editoriaI o el autor se apI�car�  al
acceso_, no aI depósito de las creaciones. Hasta eI vencimiento de Ia rest_cci�n,  las
creaciones peTmanecerán en modaIidad de acceso restjngido, no así Ios metadatos
identificativos y descriptivos compIetos de las mismas.

E1 p1azo de embargo a solicitar no podr�  ser mayor a:

24 meses (veinticuatro) meses para creaciones con o sin revisión y 5 (cinco) anos desde su
recolección para los datos primajos de investigación. En caso de requerir otro p1azo mayor
deberá ser justificado con el acuerdo de confidencia1idad respectivo,

6. Deten_ina que eI acceso abierto 1_ínimo dispuesto a las creaciones depositadas en eI
repositojo debe incIuir Ia posibilidad de 1ectura, descarga e impresión deI objeto digitaI,
asi1_ismo anima a Ios autores a pen_itir otras reutilizaciones como Ia copia, dist_buci�n  y
minería de estas creaciones.

-_ 7. EstabIece que las creaciones que contienen infon_ación sensibIe, confidencial o que
est�n  suJetas a co1_promisos legales no ser�n  incomoradas a1 repositorio digital.

8. Dispone q4e eI personal concederá a nombre de 1a Facultad de FiIosoria y Letras de Ia
Universidad de Buenos Aires una licencia no exc1usiva, i_evocabIe y universa1 para
autorizar 1os depósitos y difundir Ios contenidos de for1na libre e inmediata. Esta cesión no
exclusiva permite al autor mantener los derechos de explotación sobre su creaci�n  para
di_ndirIa libremente a través de Ias formas y medios que considere convenientes.

9. Recomienda fVe_emente que sea evitada la transferencia exclusiva de derechos de autor.
El personaI es estimuIado a negociar Ios ténninos de derecho patjmoniales con Ias
editoriales cuando �stas  no per1niten depositar, reutilizar y compartir la creación. Se
soIicita a Ios autores Ia inco_oraci�n  de una adenda aI contrato de cesi�n  de derechos a la
editori a1.

1 O. Reconoce eI derecho 1_oraI de los autores a ser debidamente mencionados por su
condición creadora, a1 respeto de la inte_idad de su creación y a elegir, a 1os fines del
acceso por parte de terceros, Ia modaIidad de licencia bajo Ia cual compartirán su creación,
sea por medio de la elección de un modelo de licencia Creative Com__ons u otro simiIar



__0_ _)

_ ' ' _"_ '_ _c,

_,_ _ _
___. ' __\
/___ , o g_____ _

Fl ____J/_ __ _ __9_ _ Jrr______ C _ /,p___
F____T__D DE__ _lt__J,_c____1_ Y L__-__-___s
acorde con Ia política de acceso abie_o.

1 1. Tendrá en cuenta eI número de creaciones depositadas como uno de los barelTlos de
financiaci�n  de 1os gTupos de investigación y sólo se considerarán Ias publicaciones
depositadas en el repositorio en los concursos y convocatojas intemas de Ia FacuItad.

12. Difundir�  Ios contenidos en eI repositorio digital institucionaI de manera _atuita y no
excIusiva.

13. Queda eximida de todo tipo de responsabiIidad, sea civi1, adlninistrativa o penal, frente
a cualquier recIamo o demanda por pa1te de terceros.

14. Se compro1_ete a:

a) prese1var, asegurar y mantener e1 acceso a Ias creaciones depositadas en eI repositorio
o _,. djgital.

b) incrementar Ia visibiIidad y Ia interoperabilidad de las publicaciones incomoradas en
Fi1o DigitaI atendiendo a Ias buenas prácticas internaciona1es de descripción de recursos y
protoco1os de interca1_bio de datos, entre otras.

c) coordinar esfuerzos con el resto de 1as instituciones del sistema universitario a fin de que
recoIectores y a_egadores de contenidos científicos y acadé1_icos de �mbitos  naciona1 e
, _ intemacionaI puedan recoger e1 conocimiento generado en la institución y dar acceso a é1.

Esta poIítica entra en vigor a partir de agosto de 2015 y se aplica a todas Ias
creaciones posteriores a esta fecha.
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Glosario

Acceso abierto: acceso a los recursos digitales dejvados de Ia actividad académica y
científica para que toda persona pueda hacer uso lícito y responsab1e de Ios mismos sin
restricciones económicas (pago por acceso), legales (derechos de explotación) y t�cnicas,
respetando 1a 1nención de Ia autoria.

EI acceso abielto no es:

' _ auto-publicación, en eI sentido de evitar el proceso de revisi�n  por pares y
publi cación fonnal.

_ ' una forma alte_ativa de publicación de bajo costo.

Es simp1emente una forma de hacer Iibrelnente accesibles en Internet Ios resuItados
de la investigación para toda Ia comunidad.

Período de embargo: tiempo que pasa desde 1a edición oficial de un documento hasta que
se puede consuItar el texto completo di6itaI. En al_nas ocasiones, 1os editores o
_ poseedores de 1os derechos de explotación de una obra estab1ecen una restjcción de acceso
'' al texto comp1eto por un pIazo determinado.

Repositorio: conjunto de servicios y utilidades soportado por una pIatafonna info_nática
que permite Ia gestión, preseNación, almacenamiento y distribuci�n  de Ia producción
científica o acad�mica  de una institución, cuyo f4ncionamiento est�  deteTminado por
po1iticas de preseTvación, uso y derechos 1egaIes.

Creative Commons: es una organización inte_acional sin fines de lucro que ofVece una
seje de 1icencias de uso de infonnaci�n.  Con estas Iicencias, el autor puede autorizar
deter1ninados usos de su obra y resenrar ciertos derechos de exp1otación.

Adenda: documento que se añade a contratos o acuerdos y que contiene modificaciones a
Ios té_inos y condiciones deI misi_o. Permite ampIiar, a_egar, especificar o rectificar
ciertas cIáusulas u obIigaciones contraídas por las partes sin necesidad de redactar un
nuevo contrato._

,atos pr,.ma,,.os. son aq,eI,,s dato, bTutos o cr4,os sob,e Ios qu, ,e ba,an la,
investigaciones. Son obtenidos directamente de la obseNaci�n  de Ia realidad o de la
creación, recoIecci�n  o producción con deter1ninados instrumentos y técnicas.

Versión del autor: es Ia versi�n  evaIuada y aceptada de un trabaJo que incluye, si
corTespondiere, Ias modificaciones o correcciones sugeridas por 1os evaIuadores pero sin Ia
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dia_amación de estilo provista por el editor.
Versión deI editor: es la versión evaIuada y aceptada de un trabaJo pub1icada fo_aImente
por un editor. Por Io generaI, inc1uye la diagramación de estiIo deI documento.
Metadatos: son datos estructurados que descjben documentos digita1es incluidos en un
repo sito_o.
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